
  

Guayaquil, Julio 27 del 2.012 

Sra. 

ROSA GRICELDA GUTIÉRREZ GARZÓN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
GOLFOSOL S.A. GOLDEN FOCUS SOLUTIONS, en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL de la misma 
por un periodo de TRES años, con las atribuciones constantes en los estatutos 
sociales de la misma. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía tendrá la Representación Legal, 
judicial y extrajudicial, de manera Individual, con todas las facultades que para los 
mandatarios y procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás 
normas especificas. 

Los estatutos de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, el 04 de 
Mayo del 2.012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 20 de Julio del 2.012 con el Registro No. 13.009; Fojas del 73,886 a 73.887. 

Muy atentamente, 

  

ALEX BELTRÁN GUTIÉRREZ 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
GOLFOSOL S.A. GOLDEN FOCUS SOLUTIONS para la cual he sido elegida.- 
Guayaquil, 27 de Julio del 2,012 

_ ROSA GRICELDA GUTIÉRREZ GARZÓN 
a VIG NTE GENERAL 
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y -1Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:42.216 o 

FECHA DE REPERTORIO:31/juV2012 - 
HORA DE REPERTORIO:12:40 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
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presente- Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GOLFOSOL S.A. GOLDEN FOCUS SOLUTIONS, a favor de ROSA 
GRICELDA GUTIERREZ GARZON, de fojas 83.041 a 83.042, Registro 
Mercantil número 14.588. 
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